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a qua. de la aportación de dicho malerial probatorio
lo unico que puede deducirse 81 que 81 cierto que han
existido casos de tortura y no. en cambio. que los altos
dignatarios expresamente mencionedoll por el recumon­
te hubiesen dado órdenes concnat8a o generales de tor­
lurar o de asesinar. o hayan consentido tel81 com­
portamientos.

La inneeesarieded de ten graves imputaciones a per­
sonas concretas. que por el simple hecho de ser pollticos
no dejan de ser titulares del derecho al honor. unida
a la completa falte de fundamento de las mismas. hacen
que dichas imeutacionas no puedan amperarse en el
derecho a la libertad de exptNión. Por todo ello. no
cabe tampoco apreciar wlneración de este derecho por
parte de los órgenos judiciales al imponer al recurrente
una condena -como expresa la Sentencia del TEDH de
23 de abril de , 992- adecuede y no excesiva. por haber

o proferido unas frases infamantes desprovistas de fun­
damento que excedían claramente del amplio marco
reconocido en nuestro sistema constitucional a las liber·
tades de expresión y de critica política.

FALLO

En atanción a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE lE CONFIERE LA CONsmuclÓN
OE LA NACiÓN EsPAOOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publlquese esta Sentencia en el «Boletln Oficial del
Estado».

Dada en Madrid a dieciséis de noviembre de mil nove­
cientos nOYenta y dos.-Mlguel Rodrlguez.pillero y Bra­
vo-Ferrer.-Fernando Garcla·Mon y González·Regue­
ral.-earlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen·
dra.-Rafael de Mendizábal A1lende.-Pedro Cruz Villa­
lón.-Firmados y rubricados.

27989 Sala Primera. Sentencia 191/1992. de 16 de
nowembre. Recurso da amparo 95211989.
Contra Auto del Juzgado de Instrucción núme­
ro 1da Má/agll que declaró concluido e/suma­
rio y decret6 el sobresaimiento de las actua­
ciones y conITa Auto de'la Audiencia de la
misma ciudad desestimando el recurso de
reposicidn inrentado conITa la anterior reso­
lución. Vulnereción del derecho a la tutelajud~
cial efectiva: Motivación insuficiente de las
resoluciones judiciales.

La Sela Primera del Tribunal Constitucional. compues­
ta por don Miguel Rodriguez.pillero y Bravo-ferrer. Pre­
sidente; don Fernando Garcra-Mon y González-Requeral.
don Carlos de la Vega Senavas. don Vicente Gimeno
Sendra. don Rafael de Mendiábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón. Magistrados. ha pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 962/' 9B9. interpuesto
por la Procuradora de los Tribuneles doIIa Isabal Draz.
Solano. en nombre y representación de la Entidad .Ma­
quinarias Rico. Sociedad Anónima•• asistida del Latrado
don Carlos Larrallaga Junquera. contra los Autos del
Juzgado de Instrucción núm. , de Málaga de 20 de

_ro y 3 de marzo de '9B9. Y contra el Auto de la
Sección Primera de la Audiencia Provincial de Málaga
de 19 de abril de , 9B9. Ha sido parte el Ministerio Fiscal.
siendo Ponente el Presidente del Tribunal. don Miguel
Rodrlguez-Pillero y Bravo-ferrer. quien exprese el parecer
de la Sela.

1. Antecedentes.

, . Mediante escrito presentado en el Juzgado de
Guardia el 19 de mayo de 19B9 y registrado en este
Tribunal el dla 22 de ese mismo mes y allo. la Pro­
curadora de los Tribunales dolla Isabel Diaz Solano. en
nombre y representación de la Entidad .Maquinarias
Rico. Sociedad Anónima». interpuso recurso de amparo
contra los Autos sucesivamente dictados en instancia
y en reforma por el Juzgado de Instrucción núm. , de
Málaga con fechas de 20 de enero y 3 de marzo
de '9B9. y contra el Auto de la Sección Primera de
la Audiencia Provincial de ese misma ciudad de 19 de
abril de 19B9.

2. El recurso se basa en sintesis en los siguientes
hechos:

a) La Sociedad recurrente en amparo interpuso qU&
rella criminal contra don Luis Moreno y don Juan Serón
por presuntos delitos de estafa. simulación de contratos
y falsificación. cuyo conocimiento correspondió al Juz­
gado de Instrucción núm. 1 de Málaga. Con fecha de 20
de enero de 19B9. dicho Juzgado dictó un Auto por
el que declaraba concluido el sumario y dllcretaba el
sobreseimiento libre de las actuaciones. de conformidad
con lo dispuesto en el arto 637.2 de la LE.Crim.. al estimar
que los hechos objeto del procedimiento no eran cons­
titutivos de «infracción penal alguna».

b) Presentado recurso de reforma y subsidiario de
apelación contra la anteriOl resolución. fueron respec­
tivamente desestimados por Auto del propio Juzga­
do de 3 de marzo de 19B9 y por Auto de la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de Málaga de 19 de
abril de 19B9. En esta última resolución. notificada al
racurrente el 24 de abril de 19B9, se añadis a la moti­
vación mantenida en instancia y en reforma que. en defi­
nitiva. los hechos denunciados constituían una cuestión
de naturaleza civil a debatir entre las partes en el corres­
pondiente procedimiento.

3. . La representación de la Entidad recurrente estima
que las resoluciones impugnadas han vulnerado su dere­
cho a la tutela judicial efectiva reconocido en el arto
24.1 de la CE•.al no haber motivado suficientemente
el sobreseimiento libre acordado. Como pretensión de
amparo solicita a este Tribunal que declare la nulidad
de los Autos recurridos y que reconozca su derecho a
la tutela judicial efectiva.

4. Por providencia de 19 de junio de 19B9 la sec­
ción acordó la inadmisión a trámite del presente recurso
de amparo por concurrir .el motivo de inadmisión previsto
en el ar!. 60.1.a) de la LOTC. consistente en el no ago­
tamiento de la via judicial previa al no haber interpuesto
la demandante recurso de súplica contra el Auto de la
Audiencia Provincial de Málaga de '9 de abril de 19B9.
Dicha providencia fue recurrida en súplica por el Fiscal
ante el Tribunal Constitucional. por estimar que contra­
dacia anteriores decisiones en las que se había admitido
que el recurso cuya falta de interposición había motIVado
la inadmisión a trámite de la demanda no es exigible
cuando se trata de resoluciones que las Salas no adoptan
en .instancia sino como producto de ur;> recurso de ape-
laCIón. '

6. Por Auto de 7 de julio de 1989 la Sección estimó
el recurso de súplica planteado por el Ministerio Fiscal,
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dejando sin efacto la providencia dietAde con fecha
de 27 da junio de 1989. En dicha resolución se acor­
deba asimismo admitir a trámi1a al presente recurso de
ampero y requerir de los órganos judicialas de inatencia
y de apelación el envio del conjunlO de las actuaciones
y el emplazamiento de quienes hablan sido perte an
el procedimianto para qua. an al pIuo de diez dlas. pudie­
ran parsonarse anta aste Tribunal.

6. Por providencia da 9 da octubre de 1989 la Sec­
ción acordó taner por recibides las actuacionas remitidas
por al Juzgado de Instrucción núm. 1 de M61age y por'
la Audiencia Provincial de ase misma ciudad V. a tenor
de lo dispuaeto an al art. 62 de la LOTC. der vista de
las mismas al Ministario Fiscal y al solicitenta da amparo
para qua an al plazo de veinta dlas alagasen cuanto
a su daracho considerasen conveniente.

7. En escrito ragistrado an aste Tribunal el 3 de
noviembre da 1989. el Ministario Fiscal comenzaba por
señalar la posible concurrencia del motivo de inadmisión
consistenta an la falta de agotamiento de la vla judicial
pravia. al habar interpuesto al quarallante recurso da
reforma y subsidiario de apelación frenta al Auto dictado.
en instancia. por al Juzagelo de Instrucción núm. 1 de
Málaga de 20 da enero de 1989 an el qua se decrataba
el sobraseimianto libre de les actuacionas de confor­
midad con lo previsto en al art. 837.2 da la LE.Crim..
y no el recurso da caasción contemplado an al art. 838
de ese mismo taxto lagal. A su juicio. dicho motivo debla.
sin ambargo. considararse inexistanta an al caso da
autos. ya que. de un lado. al Auto dietado an instancia
advertía a las partes sobra la posibilidad de recurrirlo
en apalación. omitiendo toda referencia a la casación;
Y. da otra. la Audiancia Provincial de Mélaga admitió
a trámite el recurso de apelación. lo que indica que est~
mó pertinente dicho recurso. De manera qua. contr..
puestos los alementos a favor y en contre de la est~

mación del citado motivo de inadmisión. al Fiscal con­
sideraba que debía prevalecer al critario pro acliona y.
en consecuencia. se inclinaba por la no concurrencia
de dicho motivo. dado qua al hacho de qua la recurrente
litigaba bajo asistencia Istrada qua no dabarle ignorar
lo dispuesto en el ert. 638 de la LE.Crim. quedaba com­
pensado por el error en que incurrieron los órganos jud~
ciales en la advertencia de los recursos utilizablas. Por
lo demás. el Ministerio Fiscal a_ndla qua en cuanto
al fondo del asunto procadla la concesión dalampero.
lo que. como reconocla an su escrito. constitula un argu­
mento más pera considerar agotada la vIa judicial previe.

En opinión del Fiscal. le motivación contenide en los
Autos recurridos ha de considerarse. an efacto. lesiva
del derecho a la tutela judicial afactiva reconocido en
el arto 24.1 de la C.E.. ya qua les sucesives afirmaciones
de que los complejos hechos denunciados no cons~
tuyen delito alguno. o de que .. treta de una mera cues­
tión civil. no constituyen Sino otras tantas formulaciones
de carácter tautológico que no ofrecen raapuasta alguna
a las pretensiones delictivas conienidas en la quaralla
y debatidas a lo largo del proceso. no alcanzando. por
ello. ni siquiera el carBcter de fundamentación parca pero
suficienta que este Tribunal ha considerado bastante
para cubrir la exigenciada motivación de las resoluciones
judiciales.

En virtud de allo. al Ministerio Fiscal interasaba la
concasión del ampero y la consiguiente anulación de
las resoluciones recurridas. con raposición del procad~
miento el momento inmediatamanta antarior e aquél an
que fue dictado el Auto de sobraseimiento libre de las
actuaciones.

La represantación de la recurrente insistió por su par·
te. en escrito de alegaciones registrado en esta Tribunal

con fecha de 2 de noviembre de 1989. an las ya for­
muladas en al escrito de demanda.

8. Con fecha de 9 de marzo de 1990. la Procuradora
de los Tribunales dalla Isabal Dlaz Solano. en nombre
y repreasntación da la Entidad solicitante de amparo.
prasentó un ascrito en el qua solicitaba la suspensión
da las resoluciones recurridas por astimar que su man­
tanimianto ocasionarla a su represantada un parjuicio
irreparabla. dado que pera el dla 15 da marzo de 1990
estaba fijada la vista del recurso de apelación civil intar·
puesto contra la Santencia del Juzgado de Primera Inl¡­
tancie da Mélaga de 13 de abril de 1988. Puas. habida
cuenta de que la querella interpuesta por la recurrente
trala su causa de la demanda civil planteada por uno
de los querellados contra la querellante. una vaz decre­
tado el archivo de la misma no podla ya alagarse ante
la jurisdicción civil la situación dependencia del proce­

. dimiento penal ni. por lo tanto. solicitarsa la suspensión
de la causa civil hasta tanto no se resolviera la cuestión
prejudicial penal.

9. Por providencia de 13 de marzo de 1990 la Sec­
ción ecordó tener por racibido al pracadante escrito Y.
conforme se solicitaba en el mismo. formar la corres­
pondiente pieza separada de suspensión. así como con­
eader al Ministario Fiscal y e la solicitante de amparo
un plazo de tras dlas para que presentasen cuantas ale­
gaciones estimasen convenientes en relación con la sus-
pensión intaresada. .

10. En su ascrito de facha 15 de marzo de 1990.
el Fiscal anta el Tribunal Constitucional consideraba que.
al aducirse en el presente recurso ausencia de moti­
vación de les resolucionas judiciales como causa de vul­
neración del derecho e la tutela judicial efectiva. la con­
cesión. en su caso. del amparo no supondrla el reinicio
de la investigación y le práctica de nuevas pruebas por
parte de los órganos judicieles sino. simplemente. una
obligación por parte de éstos e explicitar las razones
que les lIeveron e estimar que los hechos denunciados
no eren constitutivos de delito elguno. No pudiendo. por
consiguiente. efirmarse de manera inobjetable que la
no suspensión da las resoluciones recurridas habria de
producir un perjuicio directo a la recurrente. ni desco­
nocerse los darechos dale otra parte en al proceso penal.
el Ministario Fiscal conclula interesendo la danegación
de la suspensión solicitada.

11. Con lecha de 2 de abril de 1990. la Sala Primera
del Tribunal Constitucional dictó un Auto an el que se
denegaba la suspensión interesada por entender. en pri­
mer lugar. qua la demandente no habla concretado en
su ascrito de solicitud de le suspensión -único al que
por lo demás podla hacarse referencia. dado que el trá­
mite de alegacionas sólo fue evacuado por el Ministerio
Fiscel- quá perjuicios podrlan derivarse para ella de la
continuación del proceso civil an le fase de apelación
en que se ancontraba. y menos aún la irreparabilidad
precise pera edoptar la medida suspensiva solicitada;
Y. an sagundo término. que. dada la naturaleza de la
vulneración invocada, aún en el supuesto de que se con­
cediera el ampero. allo no habrle de significar necasa­
riamente le revocación por parte de los órgenos judicialas
de su dacisión de erchivo de la querella.

12. Mediante escrito ragistrado en aste Tribunal el
29 de julio de 1992. la representación de le recurrenta
instaba a aste Tribunal a que abriese y realizase urgan­
tamente los trámitas previstos an los arts. 51 y 52 de
la LOTe ya que. no hebiando tanido noticies del pro­
cadimiento desde qua fuera admitida a trámite la deman­
de con fecha de 7 de julio de 1989. deblan evitarse
los gravas inconvenientas y avidente indefensión que
la paralización injustificada del mismo estaba producien
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do a su representeda. Escrito que fue contestado en
virtud de providencia de la Seccl6n de fecha 2 de sep­
tiembre de 1992. en la que se recordeba e le recurrente
las di$lintas actuaciones llevadas a cabo de conformidad
con los arts. 51 y 52. asl como con el ar!. 56. todos
ellos da la LOTC. y se hacia sabar que el presente recurso
se encontraba concluso y pendiente de sellalamiento
para delibereci6n y fallo cuando por turno le correspon­
da. por lo que la petici6n formuleda resultaba redundante
a la vista de que los trámiles solicitados ye hablan sido
realizados.

13. Por providencia de 28 de OClubre de 1992 se
sellal6 para votaci6n y deliberaci6n del presente recurso
el dia 2 de noviembre siguiente.

11. Fundamentos juñdicos

1. Dejando a un lado la cue$li6n suscitada por el
Ministerio Fiscal da si se produjo un adecuado agota­
miento de la vla judicial previa. ya que él mismo la res­
ponde afirmativamente y no hay por tanto excepci6n
alegada en este sentido. procede examinar el único moti­
vo de fondo elegado. consistente en la vulneraci6n que
del derecho a la tutela judicial efectiva se atribuye a
los Autos recurridos por no habar ofrecido una mot~
vación suficiente de su decis6n de archivo de la querella.

A tal efecto. deba comenzarse por recordar que este
Tribunal ha declarado en reiteradas ocasiones que la
decisi6n judicial de archivar las aCluaciones penales por
estimar que los hechos objeto del proceso no son cons­
titutivos de infracci6n penal no se opone. en principio.
al derecho a le tutela judicial efectiva reconocido en
el arto 24.1 de la C.E.. ya que éste no otor!ila a quien
ejercita la acci6n penal un derecho incondIcionado a
la plena sustanciación del proceso. sino únicamente a
un pronunciamiento motivado del Juez en fase instruc­
tora (por todas. STC 203/1969).

2. Sentado lo anterior. procede pues examinar si
la motivaci6n contenida en los Autos impugnados puede
ser calificeda de suficiente a efectos de considerar que
con ella se he satisfecho el derecho a la tutela judicial
efectiva. entendiendo en los términos que acaban de
ser indicados. La Entidad recurrente sostiene que la afir­
maci6n de que los hechos no son con$litutivos de infree­
ción penal alguna no constituye motivaci6n suficiente
para decretar el archivo de la querella interpuesta. pues
con eMo ni se indican los motivos que conducen al 6rgano
judicial de instancia a tal apreciaci6n. ni se permite el
control jurisdiccional de la decisi6n por el Juez ad quemo
Por otra perta. se reprocha al Auto dictado en apelaci6n
la incorporación de llfI nuevo argumento no tenido en
cuenta en in$lancia. no obstante lo cual también se le
atribuye una falta da motivaci6n suficiente.

Según ha declarado _ Tribunal en otras ocasiones.
la exigencia de motivación de les resoluciones judicialas
no obliga al Juez o Tribunal a realizar una exhaustiva
descripción del proceso intehoetual que le Heve a resolver
en un determinado sentido. ni le impone un concreto
alcance o intensidad en el razonamiento empleado. no
siendo. por ello. procedente utilizar el recurso de amparo
para el enjuiciamiento o censura de la perquedad del
mismo. Ello supone. en definitiva. que. lejos de criterios
de pretendida velidez universal. la suficiencia da una con­
creta motivación sólo puede ser examinada y enjuiciada
casuísticamente a la luz de las peculiares circunstancias
concurrentes. Ciartamente hemos sellalado an otra oca­
sión (STC 191/1989). que cuando se trata de motivar
una resoluci6n judicial de archivo de unas diligencias
penales. no resulta obligado un pormenorizado análisis
de los elementos integrantes del tipo o de los tipos por
los que la queralla fue formulada. sino que basta con

que la motivaci6n cumpla la doble finalidad de exta­
riorizar la decisi6n adoptada. haciendo explicito que ésta
responde a una determinada interpretaci6n del Derecho.
y de permitir su evéntual control jurisdiccional mediante
el efectivo ejercicio de los derechos. aunque dicho obja­
tivo se cumpla por remisión a anteriores resoluciones..

3. El Auto de 20 de enero de 1989 del Juzgado
de Instrucci6n núm. 1 de Málaga muestra un acusado
laconismo. sólo mlnimamente atemperado con posta­
rioridad por el Auto dictado en apelaci6n por la Audiencia
Provincial. Ciertamente las resoluciones impugnadas
contienen una decisión inequívoca y expresan claramen-­
te la causa por la que se pone fin al proceso penal (no
ser los hechos constitutivos de delito). por lo que se
podría pensar que, como en otros casos, la parquedad
de la motivaci6n no supone violaci6n del arto 24 C.E..
porque se ha exteriorizado suficíentemene el fundamen-­
to de la decisi6n. Sin embargo. hay una circunstancie
que no puede pesar desapercibida.

El examen de las actuaciones revela que tras la adm¡"
si6n a trámite de la querella. el Juzgado de Instrucción.
tratándose de la instrucci6n de un procedimiento de
urgencia para delitos de competencia de las Audiencias
(antiguo arto 793 L.E.Crim). practicó numerosas diligen­
cias previas (repetidas y extensas declaraciones de que­
rellante y querellados. careo entre uno y otros. prueba
documental abundante. etc.). despuás de lo cual. y con
fecha 16 de diciembre de 1988. incoo sumario y. sin
embargo. con fecha 20 de enero de 1989 archiv6 la
causa decretando el sobreseimiento libre por estimar
que los hechos no eran constitutivos de delito. Esto es,
dict6 una resoluci6n que goza de efectos materiales de
cosa juzgada. y por consecuencia debió ser suficientEr
mente razonada.

Evidentemente. la afirmación judicial de que unos
hechos no son constitutivos de delito no ha de conducir
en todo caso a una detallada y pormenorizada expl~

caci6n de la falta de tipicidad de los hechos. Mas debe
tenerse en cuenta que no puede estimarse idéntico el
esfuerzo de motivaci6n exigible a una resolución de arch~

vo ab initio que a la realizada después de la práctica
de un buen número de dijigencias previas. que cons­
tituyen una entera instrucci6n de la causa. Y sobre todo.
ha de tenerse muy en cuenta que en un momento dado.
con poS1erioridad a la práctica de tales diligencias. el
Juez instructor decidió incoar un sumario de urgencia.
por lo que hay que presumir que algún indicio de cr~

minalidad apreció Y. sin embargo. apenas un mes das­
pués. sin que conste la realizaci6n de actuaci6n ninguna
entre medias. se adopta la decisión de archivo decra­
tendo el sobreseimiento libre por no ser los hechos cons­
titutivos de delito. sin aportar ningún elemento -tam­
poco ulteriormente por la Audiencia sa hizo- que cla­
rifique el cambio de criterio.

La 8ucinta motivación de los Autos recurridos en
amparo no fue suficiente a la luz de las concretas cir·
cunstancias. puesto que el respeto al derecho a la tutela
judicial efectiva del querellante exigía en este caso que
se exteriorizara el porqué del cambio en el criterio judicial
sobre la perseguibilidad penal de los hechos.

FALLO

En atenci6n a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucionaL POR LA AUTORIDAD QUE LE C9NFlERE LA CONSTfTUCION
DE LA NACION ESPAÑOLA
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Ha decidido

Otorgar el empero Y. en consecuencie:
1.· Declerar al deracho de la recurrente a la tutela

judicial efactiva.
2.· Anular los Autos de 20 de enero y de ~ da

marzo de 19B9 del Juzgado de Instrucción núm. 1 de
Málaga y el Auto de 19 de abril de 1989 da la Sección
Primere de la Audiencia Provincial de Málaga. dietados
en el sumario núm. 86/1988. .

3.· Retrotraer las ectueciones el mornannto proce­
sal oportuno inmediatamante anterior al da dictar al Auto
de 20 ~e enero de 1989. para que por el Juzgado de
InstrUCCión núm. 1 de Málaga se dicta la resolución qua
'en derecho proceda. debidamente motivada.

Publlquese asta Sen18ncia en el .Boietln Oficial del
Estado•.

Dada en Madrid. a diecisáis de noviembre de mil """'"
cientos noventa y dos.-MigueI~ r Bre­
V<>farrer.~emando Garcfa.Mon y GonzáIez.Reguera .-car­
los de le Vega Benayas.-VIClIllt8 Gimeno Sendra.-RefeeI
de Mendizábal AIlende.'-Pedro Cruz VIIIeIón.-firmado Y
rubricado.

27990 Sela Segunda. Sentencia 19211992. de 16
de noviembre. Recurso de amparo 33/1990.
Contre Santencie del Tribu".1 Ce"trel de Tre­
bejo y Auto posterior dftI Tribunal SUperior
de Justicia de Madrid. dictadas en proced~

miento de conflicto colectivo. Vulneración del
derecho a la tutela judicial afectiva: Error del
órgano judicialal apreciar indebidamente falta
da litis consorcio pasivo.

La Sela Segunda del Tribunal Constitucional. com­
p~esta por.don Luis López Guerra. Presidente. don Euge­
mo Diaz Elmll. don Alvaro Rodriguez Bareijo. don José
Gabaldón L6pez. don Julio Diego Gonzálaz Campos y
d~n Cerles Viver i P~Sunyer. Magistrados. ha pronun­
Ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de emparo núm. 33/90. promovido
por el Sindiceto Espeñol de Oficiales de la Marina Mer­
cante. representado por el Procuredor de los Tribunales
don José Maria Martln Rodrlguaz y asistido del Letrado
don Francisco Javiar Cerbonell Rodriguez. contra le Sen­
lancia d~ la Sela Quinta dal Tribunal Central de Trabajo
de 25 de anero da 1989 y Auto de la Sela de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia da Madrid de 31 de
octubra de 1989. en procedimiento de conflicto colec:­
tivo. Ha comperecido al Ministerio Fiacalrha sido Ponen­
te el Magistrado don Eugenio Diez Eimi quien expresa
el parecer de la Sela. .

l. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el dla 5
de enero de 1990. el Procurador de loa Tribunales don
Jos.é Maria Martln Rodrigue%. en nombre y represen­
taCIón dal Sindicato Eepeftol de~s de la Marina
Mercan18. interpuso recurso de ampero contra le San­
tencia de la Sala Quinte del Tribunal Central de Trabajo.
de 25 de enaro de 1989. y el Auto de le Sala de lo

Social del Tribúnal Superior de Justicia de Madrid. de
31~ octubre da 1989. . -

2. La demanda dé amparo presentada se basa en
los siguientes entecedentas:

a) El dla 15 de marzo de 1988 al Sindicato ahora
recurrente promovió ente la Dirección General de Trabajo
procedimiento de conflicto colectivo contra le Compañia
.Trasmediterránee. Sociedad Anónima•• el Comité de
Flota (Intercentros) de la refarida Entidad. el Sindicato
Ubre de la Marina Marcanta y la Federación de Trans­
portes y Comunicaciones de la UGT.

El dla 19 de abril de 1988 se calebró. ante la autoridad
laboral. el preceptivo ecto de conciliación. que concluyó
sin avenencia r~specto de la Empresa demandada y que
se tuvo por intentado sin efecto con los demás deman­
dados no comperecidos. Refleja el aeta correspondienta
que no compereció representación alguna de éstos.
constando debidamente citados.

b) Remitido lo actuado a los órganos de la juris­
dicción social. le Magistradura de Trabajo núm. 28 de
Madrid. tras citar legalmente a todas las' partes para
los actos de conciliación y juicio. dietó Sentencia est~
matoria de la demande interpuesta.

Contra la misma interpuso recurso especial de supl~

cación le Compañia .Trasmedilerránea. Sociedad Anó­
nima•• al Tribunal Central de Trabajo. en Sentencia de
25 de enero da 1989. no examinó al fondo del recurso
intarp'uasto Y. apraciando de oficio la defectuosa cons­
titución de la relación jurldico-procesal por falta de litis
consorcio pasivo neceserio. revocó la resolución impug­
nada y absolvió en la instancia de la pretensión deducida
a la empleadora referida. Entablada una acción dirigida
a obtener la declaración de nulidad de una o varias de
las cláusulas de un Convenio Colectivo -<azonaba la
Sala-. era obligada la presencia en el proceso del Comité
Intercentros. uno de los firmantes del convenio; " ... su
falta de citación pera el ecto de la vista oral e incom­
parecencia consiguiente violaron el derecho de defensa
que. según el alt. 24.1 de la Constitución. resulta inse­
parable de las garantlas inherentes a una efactiva tutela
Judic!al (...). La falta de disposición de los órgaños del
orden social de la Jurisdicción sobre la fase de tramitación
administrativa del conflicto (arts. 21 a 25 del ReatDecre­
t<>-ley de 4 de marzo de 1977). impide retrotraer a enton­
ces lo actuado y provocar al llamamiento de un Comité
Intercentros ...•.
• c) Contra la Sentencia el recurrente interpuso un
llamado recurso de nulidad y subsidiario de aclaración.
an el que estimaba infringido el art. 24.1 de la C.E. por
la falta de audiencie an18s de emitir Sentencia y no habar
declarado la nulided sólo de los actos realizados sin pre­
sencia efectiva del Comité. yse pedla asimismo una
clarificación de los términos del fallo: Si la falta de cit...
ción a juicio del Comitá produce la nulidad de lo actuado
hasta ese momento. o bien le falta de litis consorcio
pasivo necesario con la consiguiente absolución en la
Instancie de los demandados ó únicamente de la emple...
dora dama!,dada. COf7lO se consigna en el fallo. El recurso
fue desestlmado por Auto de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 31 de octubre
de 1989..... Re~ner las actuaciones -argumentaba­
al momento pedido por el recurrente llevarla a apreciar
entOnces de oficio la falte de egotamiento de la vía adm~

nistrativa respecto a dicha representación unitaria (...)
y a desteca, lo inútil. por indebidamente dilatorio
'alt. 24.2 de la Constitución) de una declaración de nul~
ded que. a causa de ello. se ha sustituido por la abso­
lución en la instancia•.

3. El recurso de amparo se dirige contra las referidas
resoluciones del Tribunal Central de Trabajo y del Tr~


